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Señor 

Santo .uon • ,., o , R. D. 
ebrero 13 , 1934 . -

Rafael. • TruJil.'i.o ! • 
ronidente de la República. 

Ciudad . ... 

llon. ~ofior Presidente: 

.Aviso a 'd • • :ecibo de su oficio 

~ 2466 de fecha 25 do ~nero dol corriente y del proyec­

to de ley y_ue autoriza una ~runferencia on la de gas ... 

toa ~Úblicos , Capitulo .XI Núm. 417 (OBr~s PUBLIC S) 

:tá e eme :par tic iI> rl \le el vena-

do ·probó dicho »royecto, y lo remitió a la Cámara de 

Di¡,u.tud.>a , H1ra los fine o conatitucio u les. 

Con sentimiento do ln más dis­

tinguida consideración, saluda a Ud . muy atentamente , 

r1o ~(. 
Pr~aidon vr \, ~ ~~·~~. 

NR/ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA. 

Sant i ago , R • D • , 
Enero 25, 1934. -

A los Honorables I\/Iiembros 
del Senado de la República . 

Señores Senadores~ 

.. 

Por la di gna mediaci6n de us­
tedes someto al Congreso de la República , el 
proyecto de ley q_ue acompaña el presente men-• 
saje, por medio del cual se autoriza una trans-
ferencia e:n la ley: ,.,,_,.,.,.,-,...+--.e, públicos Núm. 417 -~ 

Juh 
r i h . 

Dios , Libertad . 

----



Señor 

Santo Dorni-~o,R.D. 
l"ebrero 13 , l9a4 . -

llreo idento de la Cámara d.e Dipu.t· dos 
e iudad. -

Seffor ~residente: 

.Aprobado por el ~enado º pláceme 

remit i r a Ud. para los fines constitucionales el 

proyecto de le~ que autoriza tranferencia en la 

de gustos pÚbli<rns. Capítulo X NÚm . 417 {OBRAS 

PUl LICAS O• 

lrR/ 

Se.luda a Ud . muy atentamente , 

rmi 
residen e d 

f ' " ,,_,,... . 
... >y( ' 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

----
.ART . UMICO.- Se a\lt orizn le. siguiente trA 1s fcronc:ia on ol Ou,; Ítü­

.lo XI e.e la ley de aotr s ,/l. licoo núm. 417. 

u l 8ü0 

u.il 858 

D;,1826 

.;,erv ic ion do ::.\COMO t i da o 

de clo~cos • aogún contrato 

.rora ol _!rog1.·ama de Ob_uo 

~Úbl1cuo y otrao obligacio­

nes ~ g, ntos que uutorice 

e l - od(;l.. Jocutivo. 

,) 10.000 . 00 ---

D en la S:.11-a ct.c Seoion s del .Palacio cl.el -.,enudo , en .3unto 

lec 't.rece ct.ias del 

mos tl9 .1.:'~b10ro del uJ.o nül novoc1ontos tr-inticu!lt1•0 , oií.o 9 0 do 

l n inl'lopendcnc i a y 7l. do l a Restauración. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

Ell Nombre de la República 

Declarada la urgencia, ha dado la siguiente ley: 

Núm • 

.artículo Unico.- Se autoriza la siguiente trans­
ferencia en el Capítulo XI de la ley de gastos públi­
cos NÚm. 4l7 . 

31800 

D31858 

D3l825 

OBRAS PUBLICAS 

s ervicios de aconetidas 
de cloacas, según contrato 

Para el programa de Obras 
públicas y otras obligacio­
nes y gastos que autorice 
el Poder Ejecutivo 

Dada , etc., etc. 

$ 1 0 . 000.00 

$ 10.000 . 00 
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